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H<l decidido

FALLO

a(.·ogido. Lo contrario significaría abrir cauces impugnatorios que. por
no estar legalmente admitidos. producirían a las otras partes en el
proceso unos perjuicios injustificados y atentatorios de la tutela judicial
efectiva que exige «un proceso público sin dilaciones indebidas y con
todas las garantías» (art. 24.2 de la C.E.). Garantias que no son otras
que las establecidas en el art. 117.3 de la Constitución: la sustanciación
de los procesos según las normas de competencia y procedimiento que
las leyes establezcan.

La equivocada advertencia por el Auto de 25 de enero de 1989 como
procedente de un recurso de reposición que no lo era, no podría
producir. en modo alguno, que para deshacer el error padecido hubiera
de declararse la nulidad del Auto. Es obvio que las advertencias sobre
los recursos utilizables. por su propia naturaleza meramente informativa
no son lOtegrantes de la parte dispositiva de las resoluciones judiciales.
No crean. por tanto. recursos inexistentes, ni su omisión en la
advertencia priva a las partes de utilizar los que estimen procedentes.

El resto de las alegaciones en que Se funda la supuesta indefensión.
no es más que reproducir, por no haber sido acogidos, los fundamentos
que expuso la recurrente ante la Magistratura para impedir la ejecución
proviSIOnal acordada por esta. Se trata, pues. de una infracción sin
contenido propio que trata de convertir en indefensión los mismos
motivos de amparo que han quedado rechazados.

En suma. la sociedad recurrente que ha interpuesto hasta seis
recursos de reposición. según afirma en su demanda, con motivo de la
ejecución provisional acordada y que ha obtenido resoluciones fundadas
sobre todas sus pretensiones, no puede aducir falta de tutela judicial
efectiva porque no le hayan sido favorables. ni. menos aún. alegar una
indefensión que resulta en abierta contradicción con las actuaciones
judiciales.

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por la sociedad
((Bremcn. Sociedad Anónima». contra el Auto del Juzgado de lo Social
núm. 7 de Madrid de 14 de marzo de ¡989. dejando sin efecio el Auto
de este Tribunal de 29 de julio de 1989 que acordó suspender durante
la 1ramitación de este recurso de amparo las resoluciones impugnadas en
el mIsmo.

Publiquese esta Sentencia en el. ((Boletin Oficial de[ Estado».

Dada en Madrid. a veintiséis de abril de mil novecientos
no\'enta.~FranciscoTomás y Valiente.-Fernando García-Mon y Gonzá~

lez-Regueral.~Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs Leguina Villa.-Luis
Lópel Gucrra.-Vicente Gimeno Sendra.-Firmados y rubricados.

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal ConstitucionaL POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA.

1. Antecedentes

l. Con fecha 24 de febrero de 1988 tuvo entrada en este Tribunal
escrito de don Antonio López. de la Manzanara Moro\lÓn. compare
ciendo por sí y sin asistencia de Letrado. en el que maOlfestaba que se
diera traslado del mismo al Ministerio Fiscal para que, en su caso,
sostenga la acción de amparo en el presente supuesto. al. ser éste
continuaCIón del anterior recurso de amparo, tamblen_sosteOldo por el
Ministerio Fiscal v resuelto por STC 4/1987. de 23 de enero.

Entiende el recurrente que la resolución del TCT vulnera l~s art~. 14.
35 v 37 de la Constitución (en adelante C.E.) porque, en smtesls. se
consagra el régimen discriminatorio sobre ascensos que el Convenio
Colectivo impugnado establecía entre trabajadore~ de, RENFE y [os de
RENFE-ATCAR, contradiciendo. además. la prohibICIón de concurren
cia de Convenios que se aplican al personal dependiente ~no y otro de
la Dirección del Area de Carretera de RENFE. Vulnera Igualmente el
arto 24.1 C.E., causándole indefensión. al cerrarle también la vía
procesal ordinaria -además de las vías del a~. 90.5 del Estatuto .de lo~
Trabajadores (en adelante E.T.) y lade conflicto colectlvo- ~ue. ejerc:Jto
no sólo para impugnar un ConveOlo Colectivo que le ~erJu~lca, ~mo
también contra actos concretos de aplicación del Convemo. vla ordlOa
ria que siguió. por lo demás, de acuerdo con lo razonado en la STC
4/1.987. de 23 de enero

1. Por providencia de 23 de mayo de 19l-l8. la S~cción .a~o.rdó poner
de manifiesto la pOSIble eXistencia de la causa de lOadmlslbill_d~d que
regula el art. 50.l b), en relación con el arto 81.1 de la Ley OrgaOlca del
Tribunal Constitucional (en adelante LOTe), por no comparecer por
medio de Procurador con la asistencia de Abogado. concedIendo un
plazo común de diez dias al recurrcntc ~ al Ministerio FIscal para que
formulen las alegacioncs que ('sOrnen oportunas y subsanar lo proce-

Sala Segunda. S('IJ!e/lcia 81/1990. de 4 de mayo. Recurso
de amparo 315/1988. CO/J/1"(J Sel1lencia del Tribunal Cen
rral de Trabajo r('sofriendo recurso de suplicación en aufos
\'Obre impugnación de CO!ll'elllO Colec/irQ. i'u1neración del
derecho a la !lIfela judicial ~fécfi\"Q por el no reconoci
miento al aOor de legilimución en defCnsa de derechos
laborales lesionados por la supuesta ilega/idad de /In
Conrenio.
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La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. compuesta por don
Francisco Rubio Llorente. Presidente: don Eugenio Díaz Eimil. don
Migucl Rodríguez-Pinero y Bravo-Ferrer. don José Luis de los Mozos y
de los Mozos y don Alvaro Rodrígue? Bereijo. Magistrados. ha
pronunciado

En el recurso de amparo núm. 315/1988. interpuesto por el Ministe
rio Fiscal contra la Sentencia de la Sala Quinta del Tribunal Central de
Trabajo (en adelante TCT). de 12 de enero de 1989. resolviendo recurso
de suplicación contra la dictada por la Magistratura de Trabajo núm. 1
de CIudad Real. de 26 de mayo de 1987'. en autos sobre impugnación
de Conn:nio Colectivo. Ha comparecido como parte la Red Nacional de
Ferrocarrile~ Espanoles (RENFE) ~ ha sido Ponente el Magistrado don
FranClsco Rubio Llorente. quicn cxpresa el parecer de la Sala

la siguiente

la prestación de sus servicios a la empresa, de los que sólo puede resultar
excluido si así lo decide el empleador.

La argumentación. que contiene otras explicaciones y fundamentos,
ni e-s arbitraria o Irrazonable. ni genera la vulneración de derecho
fundamental alguno, conforme ha quedado expuesto. Menos aun puede
decirse que dicha resolución carezca de motivación alguna como, en
alguno de los pasajes de la demanda, llega a afirmarse.

El Auto de 25 de enero de 1989 que acuerda el embargo de bienes
del deudor. contiene asimismo fundamentación. Señala que esta resolu·
Clón ycrsa sobre la admisión de una ejecución provisional con base en
una Sentencia que declara el despido nulo }' que ha sido recurrida por
el trabaJador y que esta cuestión ha sido ya resuelta por el Auto anterior.
de ~6 de diciembre de 1988. a cuyos fundamentos se remite «en aras a
la brevedad». razonando 5eguidamente sobre la procedencia del
embargo. toda vez que no han sido satisfechos los salario5 reclamados
a cuyo pago estaba obligada la empresa una vez acordada la ejecución
provisional

Contiene. pues. también esta resolución la fundamentación legal·
mente exigible. sin que la remisión a lo ya razonado en el Auto anterior.
constltuya la falta de motlvación que denuncia la recurrente. toda vez
que es práctica generalizada que ha sido admitida por este Tribunal y
más si. como sucede en este caso. la remisión venía obligada por las
alegaciones que se oponían al, embargo de bienes que se hallaban
relacionadas con la procedencIa o improcedenCia de la ejecución
provisional acordada.

Finalmente. el Auto de 14 de marzo de 1989 que es el directamente
impugnado en este recurso y del que se acampanó copia con la demanda
de amparo. contiene como fundamentación el error padecido en el Auto
anterior. el de ~5 de enero de 1989 sobre t'mbargo de bienes al deudor.
en el se habia advertido que contra el mismo cabía recurso de reposición
«sin perjuicio de su ejecutividad». El recurso fue tramitado y resuelto
por una causa de inadmisiÓn. al entender el Juzgado que. pese a la
ad\ertencia equivocada que rt'conocc. dicho Auto no era susceptible de
rl'posición en \'Írtud de 10 dispuesto en el ultimo apartado del art. 22l-l
dl' la LPL que dice. efectivamente. que lo acordado por la Magistratura
en ordl'n a lo dispuesto en el precepto anterior «se resolverá sin ulterior
recurso» \totivo de inadmisión que por venir establecido en un
prt't'eplO kga1. es fundamento suficiente para justificar 10 acord<ldo en
L'i mismo.

4. Flllalmente se estima vulner¡¡do el art. 14.1 de la ConstitUCIón
por habersl' producido a la recurrente la indefensión que prohíbe dicho
preccpto.

La indetcnsión alegada. aunque se extiend,e en general a las resolucio
nes recurridas. parece concretarse principalmente al Au"lO de 14 de
marzo de 1989 que. al desestimar el recurso de reposición por la causa
dl' inadmisión del último apartado del arto ~~8 de la LPL. ,::ontiene una
interpretación excesivamente rigorista de esta norma impeditiva del
recurso. a la par que lo procedente hubiera sido -según la recurrente
decretar la nulidad del Auto que e,quivocadamente otorgaba un recurso
lllexlstente. Naturalmente que nmguno de estos motivos puede ser
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denle. Por escrito rel'ibido el 8 de julio de 1989. d recurrente manifestó
que no le habia sido posible encontrar Procurador y Abogado que le
permitieran comparecer con la debida postulación, solicitando la admi
sión del recurso sin exigencia de Letrado y Procurador, confiando en que
sería defendido tácitamente por el Ministerio Fiscal. Por su parte, el
Ministerio Fiscal. en escrito de lO de junio de 1988, manifestó que
concurria la causa de inadmisión al no haber comparecido el deman
dante .0:;/0 Procurador. y Abogado, por lo que si ello se debió a la
Imposlbllldad económica debia abrirse al respecto el incidente de
concesión o denegación de justicia gratuita. En todo caso, señala que se
muestra dispuesto a formular, en representación del demandante, la
oportuna demanda de amparo.

Por providencia de 15 de junio de 1988, [a Sección acordó unir al
proceso los escritos mencionados y otorgar al Ministerio Fiscal un plazo
de veinte dias para que formule la demanda de amparo.

3. Por escrito de 18 de julio de 1989, el Ministerio Fiscal interpuso
recurso de amparo, que formula frente a la Sentencia del TCT de 12 de
enero de 1988. que resuelve recurso de suplicación interpuesto contra la
Sentencia de la Magistratura de Trabajo numo 2 de Ciudad Real de 26
de mayo de 1987, en demanda interpuesta por don Antonio López de
la Manzanara Morollón, relativa a la anulación de los arts. 1, 12 Y 13,2
del Convenio Colectivo de ATCAR por considerar que tal resolución
vulnera el arto 24. [ c.E.

Tras señalar que se cumplen los presupuestos procesales, el Ministe
rio Fiscal expone sus consideraciones de fondo en las que se refiere, en
primer lugar, a los siguientes hechos:

a) El interesado' ingresó como Factor en RENFE el I de abril de
1949 y. tras diversos ascensos, conseguidos por concurso-oposición,
ostenta la categoria de Inspector de Coordinación. con residencia en
-\lcázar de San Juan (Ciudad Real).

-\ panir de 1 Convenio Colectivo de RENFE, quedó suprimido el
sistema de ascensos por libre designación. Al producirse la integración
de la plantilla de la Empresa Autónoma de Transportes por Carretera
(.--\TC-\R) en RENFE, que se llevó a cabo el I de enero de 1982, a dicho
personal se aplicaron las normas de un Convenio Colectivo de integra
Ción de ATCAR y su personal en RENFE, publicado en el «Boletín
Oficial del Estado)) de 28 de agosto de 1981, aunque con efectos de I de
enero de 1981, en cuyo arto 12 se establecía que los sistemas de ascenso
serian los de libre designación, concurso-oposición y prueba de aptitud.
disponie.ndo asimismo el arto t3.2 que los ascensos que se produzcan en
la plantilla de ATCAR a lo largo de cada año se notificarán a la
DireCCión del Area de Personal de la plantilla ferroviaria a fin de que
t~les ascensos tengan su reflejo en tos escalafones del personal ferro
Vlano.

El señor López de la Manzanara conoció el 18 de enero de 1983 el
ascenso de tres agentes de la Empresa ATCAR,de los que sólo uno
penenecía estrictamente a [a plantilla de ATCAR ya que los otros dos
trabajaban para ésta por cesión de RENFE, en la que habían ingresado
uno en 1952 y otro en 1957.

Ante todo lo anterior, el señor López de la Manzanara envió escrito
al Director general de Trabajo el 25 de enero de 1983 «impugnando -se
dlce-.los asce~sos y el Convenio Colectivo de ATCAR)~, y resaltando
otras Irregularidades. Como consecuencia de ello se remitió la documen
tación oportuna a la Dirección Provincial de Ciudad Real el 17 de mayo
de 1983. con el fin de que se llevase a cabo la adecuada actuación
inspectora e.n orden a determinar la existencia de posibles infracciones
de leyes sOl'lale.s por la Empresa RENFE·ATCAR, en el ruego de que se
lllformase de dichas actuacIOnes y, en su caso, de las medidas adoptadas
por esa Inspección. Segun resulta de las actuaciones, esto ultimo era lo
que yonstaba en oficio remitido por el Jefe de la Inspección de ('entras
Regidos por el Estado a la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social. que decía efectuar la remisión por haberlo interesado así el
Director general de Trabajo.

La Inspección Provincial mencionada, en informe emitido el lO de
noviembre de 1983, estimó procedente que la Dirección Provincial,
conforme a los Arts. 90.5 ET y 136 de LPL, remitiera de oficio a la
Magistratura las actuaciones para que por ésta se determinase la
procedencia o no de anular los arts. 1, 12 Y 13 del Convenio Colectivo
de RENFE·ATCAR. al lesionar gravemente el interés de terceros y,
consecuentemente. la anulación de los tres ascensos referidos. Segun
resulta de las actuaciones, tal informe había sido interesado por la
Dirección Provincial en oficio de 8 de junio de 1983, y respecto de una
solicitud formulada por el postulante el 7 de junio de 1983 ante tal
DIreccIón ProvinCial en la que instaba la anulaCión del Convenio y de
los repetidos ascensos y a la que acompañaba un escrito de demanda
dirigido a la Magistratura de Trabajo con iguales pretensiones.

b) La Dirección Provincial de Trabajo de Ciudad Real se dirigió el
15 de noviembre de 1983, a la Magistratura de Trabajo interponiendo
la demanda regulada en el arto 90.5 del ET y arto 136 de la LPL.

Con anterioridad. respecto a sendos escritos del postulante, la
Dirección General de Trabajo (en adelante DGT) había contestado al
mismo precisando, en uno de 18 de mayo de [983, que la facultad
establecida en el arto 90.5 ET corresponde con carácter exclusivo y
excluyente a la Dirección General de Trabajo y que al postulante. en
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caso de lesión personal, le quedaban abiertas 1as vías de reclamación
procesal previstas en la LPL y el arto 23 del ET; en otro de 15 de junio
de 1983 se indicaba por la DGT Que no procedía la demanda de oficio
establecida en el arto 90.5 al no advertir irregularidad en general ni lesión
en particular a tercero en el Convenio Colectivo RENFE~ATCAR, sin
perjuicio de que el reclamante ejercitase las oportunas acciones procesa
les laborales individuales.

La demanda laboral, tras ser admitida, fue objeto de juicio el 16 de
mayo de 1984, sosteniendo en el mismo el Ministerio Fiscal y el señor
López de la Manzanara la procedencia de aquella, oponiéndose a la
misma el representante de RENFE, quedando visto para sentencia, si
bien, como consecuencia de un escrito del postulante, la Magistratura
acordó en 18 de mayo de 1984 para mejor proveer solicitar de la
Dirección General de Trabajo informe sobre si el actor había presentado
en su día ante tal Dirección General escrito de impugnación del
Convenio Colectivo de RENFE-ATCAR y si la indicada Dirección
General delegó el conocimiento de la reclamación en la Dirección
Provincial de Trabajo de Ciudad Real. El 31 de julio de 1984 contestó
la Dirección General de Trabajo afirmando que la competencia es
irrenunciable y que en este asunto no había delegado ni expresa ni
tácitamente, reproduciendo la contestación que había enviado el 12 de
junio de 1984, a otro escrito de trabajador, donde le decía Que, estando
la cuestión sub iudice, omitía pronunciarse sobre lo debatido en el pleito
laboral y que la competencia en materia del arto 90,5 ET es irrenunciable
salvo delegación, sustitución, avocación, etc. que no se había producido.

La Magistratura de Trabajo dictó Sentencia el 14 de diciembre de
1984 en la que, sin entrar a conocer del fondo del asunto. estimaba la
excepción de nulidad alegada por la parte demandada. ya que, al ser el
Convenio Colectivo denunciado de ámbito nacional, la Dirección
Provincial «es órgano manifiestamente incompetente para presentar
demanda de oficio ante la Magistratura de esta ciudad, por lo que se
impone la nulidad de todo lo actuado, y sin que sea cierto como afirma
el actor que la Dirección General delegó sus facultades al efecto en la
Dirección Provincial de Ciudad Reah), estimando que la demanda de
oficio debió presentarla la Dirección General de Trabajo.

c) Contra esta Sentencia recurrió en suplicación ante el Tribunal
Central de Trabajo, enviando en el interim a la DGT otro escrito en que
informaba de lo decidido por la Sentencia de Magistratura, contestando
la DGT, con reiteración de sus anteriores argumentos, con igual
respuesta posteriormente el 21 de marzo de 1985. ante otro nuevo
escrito.

El Tribunal Central de Trabajo dictó Sentencia en 25 de marzo de
1985, desestimando el recurso de suplicación y confirmando la Senten
cia de Magistratura con idénticos razonamientos. ya que «la competen
cia para conocer de los conflictos colectivos de ámbito superior a una
provincia viene atribuida por el arL 19 a) del Real Decreto-Iey de 4 de
marzo de 1977 a la Dirección General de Trabajo, mandato legal éste de
atribución de competencia que es indisponible».

El 2 de octubre de 1985 interpuso el señor López de la Manzanam
recurso de amparo (num. 865/1985) en Que, inicialmente, se le notificó
la existencia del motivo de inadmisión subsanable de falta de postula~
ción, mas como manifestara el recurrente que no le había sido posible
encontrar profesionales Que se hicieran cargo del asunto, la entonces
Sección Segunda acordó dar traslado del escrito referido al Ministerio
Fiscal para que manifestara si sostenía la acción que pretendía establar
el citado recurrente, decidiendo el Ministerio Fiscal sostenerla y
formalizando la oportuna demanda de amparo.

Dicho recurso de amparo fue resuelto por la STC 4/1987, ya citada,
que desestimó el recurso de acuerdo con los fundamentos que cxponia
y Que deben darse aquí por reproducidos.

d) Tras la Sentencia de este Tribunal, el señor López de la
Manzanara formuló, por la vía del proceso ordinario, demanda ante la
Ma~istratura de Trabajo núm 2 de Ciudad Real en la que interesaba la
nulidad de pleno derecho del Convenio Colectivo de la Empresa
RENFE-ATCAR, si lo anterior no procedía, que se declarara la nulidad
de los arts. 1, 12 y 13.2 del citado Convenio, así como la anulación de
los ascensos de tres trabajadores de ATCAR y de RENFE, y, de no
proceder lo anterior, que se equiparase a éstos ultimas y se le concediera
la categoria de Jefe de Servicio con antigüedad a todos los efectos desde
el I de enero de 1975. La demanda fue admitida a trámite, si bien por
Auto de la Magistratura de Trabajo de 30 de abril de 1987 se determina
que el proceso quedaba circunscrito al ejercicio de la acción de nulidad
total o parcial del Conve·niQ Colectivo, con exclusión de la acción de
clasificación profesional, que puede plantearse en una nueva demanda.
Tras desestimar diversas excepciones, la Sentencia de 26 de mayo de
1987, estimó parcialmente la demanda, declarando, por un lado, ta
nulidad del arto 12 del Convenio Colectivo de RENFE-ATCAR en lo
referente a la posibilidad de ascenso de categoria profesional mediante
el sistema de libre designación y, por otro. la nulidad e ineficacia de los
ascensos de categoria producidos a través de dicho sistema de libre
designación de los tres trabajadores citados, que habían sido demanda
dos, además de las Empresas RENFE y ATCAR, y los Comités de
Empresa de ambas, interviniendo también el Ministerio Fiscal, que se
adhirió a [a demanda.

e) Recurrida en suplicación la Sentencia por RENFE, se dictó la
Sentencia de la Sala Quinta del TCT de 12 de enero de 1988. que estimó
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el recurso, apreciando la falta de legitimación activa del s,eñor López de
la Manzanara para promover la acción de nulidad del Convenio
Colectivo 'j declarando la nulidad de la Sentencia de instancia y demás
actuaciones practicadas. En su resolución, el TCT reitera los razona
mientos expuestos en otras ocasiones (así la Sentenda de 11 de
noviembre de 1986, impugnada en el R.A. ¡ .421/1986, resuelta por STC
47/1988. de 21 de marzo) que no ticne legitimación un trabajador
individual para instar la nulidad de un Convenio Colectivo, al margen
de que se defienda frente a cualquier acto concreto de la demandada en
su perjuicio a resultas de la aplicación del Convenio, critcrios que
-segun señalaba- se confirman aún más por pretender el acto, en el caso,
la nulidad de un Convenio sin pertenecer a la plantilla sobre cuyo
ámbito personal aquél se proyecta. Previamente indicaba el TCT que el
pcli!/lm de la demanda formulada por el señor López de la Manzanara
se concretaba ~~según los términos en que 10 acordó el órgano a quo en
su resollll:ión de 30 de abril de 1987. v la estricta conformidad del
demandame)~ en pedir la nulidad total o parcial del Convenio Colectivo
entre RENFE·ATCAR y sus trabajadores.

4. Después de referirse a la doctrina del Tribunal Constitucional
sobre la legitimación para impugnar Convenios Colectivos, el Ministerio
Fiscal entiende que la Sentencia impugnada utilizó la exigencia de
representación colectiva para solicitar la nulidad del Convenio Colectivo
de una manera enervante, arbitraria y desproporcionada, ya que de la
letra del proceso deducido dc la demanda del actor y deJ contenido de
la Sentencia. de instancia se deduce que aquél planteó también una
reclamación individualizada, propia y directa qUe exige una resolución
sobre el fondo, sin que quepa refugiarse en la apreciación de una falta
dc legitimación activa. Insiste así en que el actor pretendía la anulación
lOtal o parcial del Convenio Colectivo, pero ello se hacía porque era el
único mcdio a su alcance para que sus derechos fueran respetados y de
ahí la doble pretensión: Que se anulen los ascensos y se reconozca la
categorla profesional, para lo que es preciso una declaración judicial
sobre, al menos, el art. 12 del Convenio en cuestión y su ajuste o no a
Derecho. A juicio del Ministerio Fiscal, el actor litigó por su propio y
directo interés y no pretendia la anulación absoluta de una norma
colectiva, sino que aquélla fuera interpretada en relación con sus
derechos individuales. Es por ello -se dice- que aun cuando el proceso
pueda tener una apariencia de conflicto colectivo, en realidad es un
proceso ordinario de reclamación individual, por lo que al negarle
legitimación el TCT había infringido el arto 24.1 C.E., lo que conduce
necesariamente a que se produzca un pronunciamiento sobre el fondo
del asunto. Por todo ello, suplica la estimación del amparo. restable
ciendo al señor López de la Manzanara en sus derechos, anulando las
Sentencias de la Magistratura de Trabajo y del TeT.

5. Por providencia de 7 de noviembre de 1988, la Sección acordó
admilir a trámite la demanda de amparo formulada por el Ministerio
Fiscal, interesar de los órganos judiciales el emplazamiento de quienes
fueron parte en los procesos seguidos ante ellos, así como la remisión de
las actuaciones por parte del TCT. Por providencia d~~ 13 de febrero
de 1989. la Sección acordó acusar recibo de éstas últimas, tener por
comparecida a la Red Nacional de Ferrocarriles Españoles (RENFE) y.
en su nombre y representación, ál Procurador don Rafael Rodriguez
Montaut, así como dar vista de las actuaciones por plazo común de
veinte días a este último y al Ministerio Fiscal para formular alega
ciones.

El Ministerio Fiscal, en su escrito de 24 de febrero de 1989, se
remite. en su integridad, a lo expuesto en la demanda de amparo.

La representación de RENFE, en su escrito de 13 de marzo de 1989,
senala que la Sentencia del TCT impugnada no lesiona el arto 24.1 C. E.,
pues, a su juicio, la pretensión del actor era la de que se declarase la
nulidad del Convenio, para 10 que no está legitimado activamente, pues
la Magistratura de Trabajo asi lo determinó, excluyendo el resto de las
acciones, sin perjuicio de que pudiera plantear éstas en Imeva demanda,
tramitándose todo ello con arreglo al proceso sobre conflictos colectivos.
A su juicio, el TCT ha aplicado correctamente la reglas, procesales y si
algún defecto existió fue el de incongruencia del Magistrado con su Auto
de 30 de abril de 1987, al reconocer en la Sentencia pretensiones que
habían sido articuladas por la vía ordinaria, y que debió ser esgrimido,
en su momento, ante el TCT. Suplica, por tanto, que se desestime el
amparo.

6. Por providencia de 19 de marzo de 1990, la Sala Segunda
acordó Incorporar al proceso los escritos mencionados, señalando el día
7 de mayo de 1990 para deliberación y votación del presente recurso.

n. Fundamentos jurídicos

1. El Ministerio Fiscal entiende que la resolución del TCT que
ahora se impugna lesiona el art. 24.1 c. E." pues, al negar legitimación
al demandante para ejercitar la acción en cuestión se viola el derecho a
la tutela judicial efectiva. Ello supone. por tanto, que debe ponerse en
conexión la Sentencia impugnada con el contenido esencial del derecho
a la IUtela judicial efectiva y con las exigencias que' del mismo se
deducen. con el fin de examinar y resolver si, aquella decisión Judicial
se acomoda o no a las mismas. pues. como vIene afirmando relterada-
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mente este Tribllnal, del arto 2.l c. E. se deriva el derecho a obtener una
resolución judicial motivada y fundada en Derecho, una resolución, por
tanto; que normalmente habrá de decidir sobre el fondo, pero que
también puede abstenerse de entrar en el mismo si existe causa legal
suficiente y justificada para eJ.lo.

De acuerdo con 10 expuesto, no sería contrario al derecho a la tutela
judicial efectiva aquella resolución que, declarando inadmisible la
acción ejercitada o carente de legitimación a quien acude a los
mecanismos jurisdiccionales se abstenga de examinar el fondo del
asunto, siempre, claro está, que se fundamente en una norma legal que
no sea contr~ria al co.ntenido esencial de ese derecho constitucional y
que sea aphcada e mterpretada de la forma más favorable a su
efectividad. De la misma manera, debe insistirse en que no corresponde
a este Tribunal, sino a los órganos de la jurisdiccón ordinaria, determi·
nar cuándo y en qué condiciones existe legitimación para instar la acción
de la justIcia, sin perjuicio de que este Tribunal pueda revisar esa
decision a ia iuz del derecho fundamemai a la IU1ela judicial efectiva. Es
esta doctrma la que una vez más hemos de aplicar aqui.

2. Para resolver adecuadamente la cuestión planteada, conviene
reflejar aquí cuál era el contenido de la pretensión ejercitada por el
deman~ante, así como el ~ignificado que a ésta última le otorgaron tanto
la MagIstratura de TrabajO como el TCT. .

Con carácter previo, no obstante. parece necesario recordar que el
presente proceso arranca ya de otro que dio lugar a la STC 4/19.87, que
desestimó el amparo interpuesto también por el Ministerio Fiscal en
nombre del mismo demandante al entender que no había lesionado el
arto 24.1 C. E., pues el actor no acudió a la vía procesal ordinaria en el
ámbito laboral y no tenia legitimación para ejercitar una pretensión
consistente en la impugnación de un Convenio Colectivo. En dicha
Sentencia, este Tribunal afirmó, sin embargo, que, aunque el arto 90.5
de E. T. concede a la autondad laboral la acción para obtener la
posibilidad de actuar para obtener la nulidd de un Convenio ello no
impide, pues así resulta de la prohibición de indefensión del arto 24.1
C. E. que las partes de la negociación o los terceros perjudicados puedan
obtener la protección de sus derechos por otras vías, bien en el
procedimiento ordinario. bien en el de conflicto colectivo. A la luz de
dicho precepto constitucional. por tanto, «debe reconocerse el derecho
del trabajador interesado a la tutela judicial efectiva de sus derechos e
intcreses. sin que pueda producirse indefensión, también en 10 que se
refiere a lesiones en aquéllos producidas por las cláusulas incluidas en
Convenios Colectivos. y en este sentido deben interpretarse las disposi
ciones vigentes referentes al proceso laboral (fundamento jurídico 5.°).
Con dio, la citada Sentencia estaba diciendo que, en el caso enjuiciado.
no se había intentado, por la vfa del proceso ordinario, la defensa de los
intereses del trabajador interesado. Y' de ahi que no pudiera reconocerse
por parte del TC que aquél hubiera quedado privado de toda posibilidad
de defensa, en vía judicial, de sus derechos.

Apoyándose precisamente en la STC 4/1987, el trabajador interesado
interpuso una demanda por la via procesal ordinaria en la que, es cierto.
se entremezclan y confunden probablemente un buen número de
cuestiones. pues en ocasiones se habla de proceso ordinario y en otras
se hace referencia al proceso sobre conflictos colectivos, y en la que.
Como indica el Ministerio Fiscal. existía una triple pretensión: La
nulidad de pleno derecho del Convenio Colectivo de RENFE·ATCAR
y de todos los ascensos que de acuerdo con él se han producido, en su
defec·to, la nulidad de algunos de sus preceptos, asi como los ascensos
que, de acuerdo con ellos, habían disfrutado otros trabajadores Y. por
último, si lo anterior no procedía, la equiparación con éstos últimos y
el reconocimiento de una determinada categoría profesional. Quiere
decirse. por tanto, que el interesado no planteó únicamente una acción
de nulidad del Convenio Colectivo, sino que ejercitaba también una
acción en defensa de sus intereses, al entender que la aplicación de
alguna de las cláusulas del Convenio Colectivo de integración de una
Empresa en otra, lesiona sus derechos y le causa perjUIcios deben ser
reparados. El trabajador solicita así la nulidad de un Convenio bajo cuyo
ámbito de aplicación no está incluido, porque entiende que con ello se
eliminaría la lesión sufrida. pero también pide, en su defecto, que se
reparen los perjuicios sufridos de su aplicación (la anulación de algunos
ascensos de otros trabajadores o su equiparación a éstos como Jefe de
Servicio). El proceso versaba asi. realmente, sobre la lesión concreta que
para el demandante suponía la aplicación de la cláusula del Convenio
Colectivo, cuya validez se cuestionaba al solo objeto de evitar y eliminar
dich¡l lesión.

Es cierto que la Magistratura de Trabajo, en su Auto de 30 de abril
de 1987, circunscribe el ejercicio de la pretensión a la anulación total o
parcial del Convenio. al entender que la pretensión subsidiaria del
trabajador es una acción sobre clasificación profesionaL que debe
tramilarse por otra vía. Pero no es menos cierto que. aun asL el
Magistrado reconoce legitimación al trabajador. pues. en verdad. se
impugna el Convenio Colectivo porque se estima q'JC lesiona intereses
legitimas de un tercero, y de ahí que. en la propia Ser:tencia de instancia.
se advierta que ~~únicamente podrá llegarse a la conclusión de no estar
activamente legitimado el actor para ejercitar pretensión cuando. tras el
estudio Y resolución del objeto principal dcl procedimiento, se declare
que no se le ha causado ningún perjuicio)). Por eso mismo, el fallo
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declara nulo el arto 12 del Convenio Colectivo, en [o que hace referencia
a la posibilidad de ascensos de categoría profesional mediante el sistema
de libre designación. así como la nulidad e ineficacia de los ascensos de
categada profesional de tres trabajadores producidos a través de dicho
sistema. que era lo que, entre otras cosas. pedía el trabajador interesado
en su demanda. Para declarar. pues. la nulidad de un acto de aphcac~ón

del Convenio. que es el asee"oso de determinados trabajadores. se ha
tenido que declarar también la nulidad de la cláusula convencional que
reconocía esa modalidad concreta de asconso. A la postre. la Sentencia
de instancia reconoce legitimidad al trabajador para ejercitar una acción
que solicita la nulidad parcial del Convenio Colectivo porque lesiona sus
intereses. declarando. en efecto. la nulidad del sistema de libre designa
ción que introducía dicha cláusula y la de los propios ascensos derivados
de su aplicación. sin pronunciarse sobre la petición de equiparación de
categoría profesional solicitada por el trabajador en concreto al entender
que ello debe resolverse. en su caso. por la vía del proceso sobre
clasificación profesional. El proceso así versó sobre-la nulidad parcial del
Conwnio Colectivo. pero su origen se encontraba. por la via ordinaria.
en la lesión de los intereses de tercero derivada de la aplicación de una
cláusula convencional.

3: Significa todo ello. por tanto. que, en el presente caso, a
diferem.:ia de aquellos que dieron lugar a las SSTC 47/1988, 65/1988
y 114/1988. no se planteaba una pretensión de control abstracto de
normas laborales pactadas. sino una acción en la que, a través de un
proceso ordinario iniciado por un tercero no incluido en la unidad de
negociación del Convenio Colectivo se impugna la legalidad de una
clausula convencional de cuya aplicación se deriva. en su caso. un
efectivo perjuicio o lesividad para los intereses del actor.

En las reteridas resoluciones de este Tribunal se entiende que el
interes panicular de trabajadores individuales mcluidos bajo el ámbito
de un Convenio Colectivo no les legitima para demandar la nulidad.
anulabilidad o inaplicación genérica del mismo, pues el vicio alegado
afecta necesariamente a un colectivo. titular. por tanto. del correspon·
diente interés general. absoluto e indivisible. lo que lleva consigo que tal
It'gitimaóón activa puede atribuirse sólo a aquellos -sujetos colectivos
que representen dichos intereses. Tales resoluciones. por tanto, se
pronuncian por la compatibilidad con la C. E. de aquellos preceptos (alt.
90.5 del E. T. Y 136 de la LPL),_ que niegan la acción de nulidad del
ConvenIo a los trabajadores individuales. El mterés particular de los
trabajadores individuales les legitima para ejercitar acciones precisas
contru aquellas normas del Convenio que le causan leSión concreta de
sus derechos o intereses. pero no para demandar en abstracto la nulidad.
anulabilidud o aplicación genérica de los Convenios Colectivos.

Quiere decirse. por tanto. que si. en el presente caso. la acción
ejercitada por el trabajador interesado hubiera sido de este último
carácter o naturaleza (un control abstracto del Convenio. una declara
ción judicial de carácter general anulatoria del Convenio). la falta de
ligitimación hubiera sido consecuencia de una aplicación razonable y
Justificada de las normas vigentes. sin que ello lesionara. de acuerdo con
esa jurisprudencia constitucional. el artículo 24.1. C.E. Sin embargo, no
ha sido una acción de este tipo, sino una acción en defensa de los
drechos o. mte-reses propios o particulares de un trabajador presunta
mente leSIOnados por la llegalldad de un Convenio. que litiga en su
propio y directo interés. y que además es un tercero. en cuyo caso, como
se diJO en la STC 47/1988. de 21 de marzo. no se le puede inadmitir su
prctensión. pues la atribución de legitimación a unos sujetos representa
tivos no va acompañada del sacrificio de las posibilidades de defensa del
individuo. Esto es. la doctrina constitucional de la falta de correspon
denCIa o adecuación de la acción individual para el control generala
abstracto del Convenio se formula con una importante salvedad, que es
la disponibilidad del proceso ordinario para la defensa singular e
indi\-idualizada de los derechos e intereses del trabajador que se vean
lesionados por la aplicación del Convenio. Que la reparación de la lesión
pueda llevar aparejada. en su caso. la valoración de la nulidad de alguna
cláusula del ConvenIO. como ha sucedido en el presente caso, no es
obstáculo para que haya de reconocerse le~timado al trabajador
mteresado para ejercitar su acción por vías junsdicclOnales de defensa
que. aunque no expresamente señaladas en la normativa procesal. si
están implícitas en la misma. en atención a las propias exigencias del
derecho a la tutela judicial efectiva.

4. En atención a lo expuesto y descendiendo ya a la resolución
impugnada. debe decirse de entrada, que, al negar legitimación al
trabajador para ejercitar su acción. anulando todas las actuaciones.
dicho órgano Judiclal ha lesionado el arto 24.1 C.E.

Si con arreglo a la doctrina jurisprudencial mencionada., es constitu
Cionalmente válido negar legItimación a un trabajador mdlvidual para
lOstar en proceso ordinario la nulidad total o parcial de un Convenio
Colectivo. como hace también. por otro lado. la base Vigésima octava de
la Ley 7/1989. de 12 dc abriL de Bases de Procedimiento Laboral. podría
conSIderarse correcta la Sentencia del TCT Impugnada. en cuanto mega
legitimación para tal tipo de pretensión anulatoria aga omnes. Podría.
Incluso. entenderse no merecedora de reproche constitucional alguno lal
resolUCión judicial si fUera correcta la premisa de que la única petición
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formulada por el trabajador interesado en el proceso ordinario fue. la de
instar la nulidad del Convenio RENFE-ATCAR. No es así. sin embargo.
pues el demandante pedia también según se ha dicho, la anulación de
actos concretos de aplicación del Convenio (los ascensos de categoría de
otros trabajadores. demandados en el proceso). que perjudicaban sus
derechos e intereses y para este tipo de pretensión no existe fundamento
legal que permita negar legitimación. Al hacerlo así el TCT vulnera el
derecho fundamental a la tutela judicial efectiva. Es cierto que la STC
4/1987. no reconoce la legitimaCión del actor para todo tipo de acción
frente al Convenio Colectivo. pero sí para acudir al proceso ordinario y
ejercitar 1,1 acción adecuada a sus facultades de disposición. que es lo que
efectivamente hizo.

'>\"10 dicho conviene añadir alguna consideración adicional par,l
precisar más la naturaleza de la acción ejercitada. Esta descansa. cn
efecto. en perjuicios que sufre aquél a consecuencia del ConveOlo
Colectivo. aun cuando no está incluido -se insiste~ en su ámbito de
aplicación -como el propio TCT admite-o es decir. se funda en
«Iesividad» o «lesión grave de intereses o derechos de terceros». causa
de invalidez del Convenía Colectivo a que se refiere el arto 90.4 del E.T.
que es distinta de la simple ilegalidad, aunque tanto para una como para
otra se atribuye a la autoridad laboral la posibilidad de que se dirija de
oficio a la Jurisdicción competente. En este supuesto de leSlvidad.
precIsamente. el propio TCT ha venido a reconocer legitimación a
personas individuales para el ejerciciO de la acción correspondiente.
siendo la jurisdicción laboral la que habrá de determinar tanto el
carácter (de efectos generales o sólo individuales), de estas accioncs
como la propia diferenciación entre ellas y las de nulidad por tlegalidad
pedida por trabajadores incluidos en el ámbito de aplicación del
Convenio. Es claro. sin embargo, que no es compatible con el art. 24.1
CE. negar legitimación a terceros -que el TCT entiende son, los
trabajadores no incluidos en la unidad de negociación del ConveOlo-.
perjudicados por el Convenio para ejercitar la acción que tIende a
reparar los perjuicios ocasionados a sus derechos o intereses que sólo
ellos ostentan o representan. En el presente caso, puede decIrse que. ya
se trate de una acción por ilegalidad del Convenio. ya de una acción por
lesividad o de una acción por ambas causas. pues, a veces. es dlfkll su
diferenciación, lo relevante a efectos del arto 24.1 CE. no es el
fundamento material de la acción. sino el ámbito subjetivo de afectación
de la norma y de la misma acción. pudiendo. por cualquier fundamenw
material (ilegalidad Ylo lesividad). postularse la nulidad de normas
convencionales que afecten o perjudiquen los derechos o intt.'reses dt.'
quien es su titular.

De todo lo anterior se infiere. por tanto. que la Sentencia del TeT
al negar legimitación al trabajador por entender que únicamente
pretendía la nulidad del Convenio Colectivo, ha incurrido en una
inadmisión irrazonable, irrazonada o basada en una interpretación de
las normas no conforme con las exigencias del ano 24.1 C.E. ni en el
sentido más favorable a la efectividad del derecho fundamental.
generándole indefensión.

Resta. por último. una vez reconocida la existencia de lesión del
mencionado precepto constitucionaL determinar el alcance Y' contenido
del fallo. El Ministerio Fiscal solicita la anulación tanto de la Sentencia
de instancia como la del TCT con el fin de que se retrotraigan las
actuaciones al momento de dictar Sentencill por el Magistrado de
Trabajo y que éste se pronunóe sobre el fondo de las pretensiones. La
petición que carece desde luego de fundamente. pues fue la Sentencia de
la Magistratura de Trabajo. sin duda. la que al entender quc la única
acción admisible era dirigida a pedir la anulación del Convenio
Colectivo de integración del personal de ATCAR, determinó la deCisión
del Tribunal Central de Trabajo.

Por razones tanto de economía procesal como de respeto a la
jurisdicción ordinaria, no resulta conveniente. sin embaJ:go. atender en
su tOlalidad esa solicitud. pues si bien es cierto que la Sentencia de
instancia no contiene pronunciamiento alguno sobre la petición subsi
diaria de clasificación profesional. no es menos cierto que anula los actos
que el actor consideraba lesivos. aunque tal vez excediendo los límite'>
propios de la acción ejercitada. que no exige la declaración de nulidad
del Convenio. sino sólo su inaplicación. Es al órgano de la jurisdicción
laboral al que legalmente corresponda resolver la decisión del Tribunal
Central de Trabajo que ahora anulamos al que incumbe también
corregir las incorrecciones en las que la Sentencia de instancia haya
podido incurrir en la aplicación de la legalidad ordinaria.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal ConstitucionaL POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACiÓN
ESPAÑOLA.

Ha decidido

Estimar parcialmente el presente recurso de amparo interpuesto por
el Miniskrio Fiscal y. en consecucnCla:
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pretensión ejercida por el actor en defensa de su interés. sin negarle
legitimidad

Publiquese esta Senlencia en el «Boletín Oficial del Estadm>.

Dada en Madrid, a cuatro de mayo de mil n,.vecientos
noventa.-Francisco Rubio L1orente.-Eugenio Diaz Eimil.-Miguel
Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.-Josc Luis de los Mozos y de los
Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Firmados y rubricados.

1988, dentro. por consiguiente, del plazo legal de veinte días. El
Ministerio Público interesó. en su escrito de alegaciones, que el recurso
fuera inadmitido en caso de no acreditarse por el actor la presentación
tempestiva del mismo.

5. Mediante providencia de 24 de octubre de 1988, la referida
Sección del Tribunal Constitucional acordó admitir a trámite la
demanda de amparo y solicitar a los órganos judiciales intervinientes en
los autos certificación o copia adverada de las actuaciones, así como que
practicasl'n los emplazamientos que fueran procedentes.

Por providencia de 6 de febrero de 1989, la Sección acordó tener por
comparecidos en el proceso constitucional a la Red Nacional de los
Ferrocarriles Españoles, al Instituto Nacional de la Seguridad Social y a
la Tesorería General de la Seguridad Social, quienes lo habían solicitado
por escritos presentados en su representación por sus respectivos
Procuradores el25 y 27 de enero de 1989. Asimismo, se acordó dar vista
de las a('tuaciones a las partes personadas y al Ministerio Fiscal, al objeto
de que formularan las alegaciones que estimasen oportunas. La represen
tación de la RENFE no presentó escrito de alegaciones.

6. En escrito presentado el 20 de febrero de 1989 por la representa
ción del recurrente, éste se remite a las alegaciones formuladas en la
demanda de amparo. Añade, sm embargo, que, con posterioridad a la
interposición del recurso de amparo, la misma Sala Cuarta del Tribunal
Central de Trabajo dictó Sentencia de 20 de octubre de 1988 (recurso de
suplicacion 4051/88), en un supuesto Idéntico al de la que Impugna y
manteniendo el mismo criterio que en la anterior de 16 de diciembre de
1987, respecto a la que ha fundado su alegación de discriminación en la
aplil'ación de la ley. Lo cual viene a evidenciar. en opinión del actor, que
el criterio sustentado en la Sentencia recurrida se aparta insólitamente
del mantenido antes y despúes por la misma Sala, acreditándose así la
vulneración del arto 14 de la Constitución. El actor aporta copia de la
referida Sentencia de 20 de octubre de 1988.

7. La Tesorería General de la Seguridad Social, representada por el
Procurador de los Tribunales, don Luis Pulgar Arroyo. formuló sus
alegaciones en escrito presentado el 8 de marzo de 1989. Se sostiene en
primer lugar la concurrencia de la causa de inadmisión regulada en el
arto 43. J. illfine (LOTe), que requiere la invocación en la vía judicial
procedente del derecho constitucional supuestamente conculcado.
Afirma también la parte que la demanda carece de contenido constitu·
cional, ya que no se ha producido violación del principio de igualdad~

en efecto, la Sentencia del Tribunal Central de Trabajo no se aparta del
criterio mantenido en otras Sentencias, sine que revoca la de un órgano
inferior en base a unos fundamentos de derecho perfectamente claros. Y
en relación con el arto 24 CE., el derecho a la tutela judicial efectiva se
satisface con una resolución de fondo razonada y fundada en derecho
sobre la pretensión de la parte, cualquiera que sea su signo.

En cuan lO al fondo del asunto, la cuestión estriba. se dice, en
determinar el régimen especial de cálculo de las prestaciones de
jubilación para los trabajadores de RENFE, argumentando la parte la
corrección del procedimiento empleado en la Sentencia impugnada. Se
interesa la denegación del amparo.

8. El Procurador de los Tribunales don Ramiro Reynolds de
Miguel. en representación del Instituto Nacional de la Seguridad Social,
presentó sus alegaciones el 8 de marzo de 1989. Se aduce que no se ha
producido violación del principio de igualdad. ya que no se dan los
elementos con que este Tribunal ha delimitado la existencia de
discriminación en la aplicación de la ley. En efecto, según el INSS, el
conflicto resucito por la Sentencia impugnada se daba por vez primera.
por lo que no existía un criterio previo ya consolidado, lo que explica
que se dieran casi simultáneamente dos Sentencias en sentido distinto.
No se trala. por tanto. de un cambio de criterio caprichoso e injustifi
cado. sino de una acertada reevaluación de la realidad social y jurídica
por parte de la Sentencia recumdu.

POI ntro lado. la Sentencia no sólo no se aparta de un criterio
generalizado, sino que. al contrario. se suma al criterio uniforme de los
Tribunales cn la interpretación del art. 74.1 de la Ley General de la
Seguridad Social y, en especial. al enfoque que sobre el principio
contrihutivo ha realizado este Tribunal en su Sentencia de 21 de mayo
de 1987 convirtiendo en excepl·ional la Sentencia que el demandante
pretende convertir en critcrio violado.

Sala Segunda. Sentencia 82/1990, de 4 de mayo. Recurso
de amparo 31911988. Contra Sentencia del Tribunal Cen
tral di' TrabajO dictada en proceso sobre pensIón de
jubilación. Vulneración del principio de igualdad en la
aplicación de la Ley.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compul~sta por don
Francisco Rubio Llorente, Presidente; don Eugenio Día.! Eimil. don
Miguel Rodríguez·Pinero y Bravo·Ferrer, don José Luis de' los Mozos y
de los Mozos y don Alvaro Rodríguez Bereijo, Magistrados, ha
pronunciado

Primero.-Reconocer que don Antonio López de la Manzanara no
carece de legitimación activa para la mterposición de la acción ejercl1a~a

Y', en consecuencia, tiene derecho a obtener del TCT un pronuncla
miento sobre el fondo del recurso de supilcación interpuesto frente a la
Sentencia de instancia.

Segundo.-Anular la Sentencia del Tribunal Central de Trabajo de 12
de enero de 1988. para que, retrotrayendo las actuaciones al momento
anterior al de dictar sentencia, se dicte una nueva que resuelva sobre la

En el recurso de amparo núm. 319/1988, interpuesto por don Gonzalo
Soriano Sierra, representado por el Procurador de los Tlribunales don
Juan Corujo López.Villamil y asistido del Letrado don Santiago
Rodríguez Ballester, contra la Sentencia de la Sala Cuarta del Tribunal
Central de Trabajo, de 18 de diciembre de 1987, dictada en proceso
sobre pensión de jubilación. Han sido partes el Instituto Nacional de la
Seguridad Social (INSS), representado por el Procurador don Ramiro
Reynolds de Migue!. la Tesorería General de la Seguridad Social
(TGSS), representada por el Procurador don Luis Pulgar Arroyo, la Red
Nacional de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) y el Ministerio Fiscal.
Fue Ponente el Magistrado don José Luis de los Mozos y de los Mozos.
quien expresa el parecer de la Sala.

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

l. Antecedentes

1. El 24 de febrero de 1988 tuvo entrada en el Registro de este
Tribunal un escnto de don Juan Corujo López-VilIamil, Procurador de
los Tribunales, ,quien en nombre y representación de don Gonzalo
Soriano Sierra mterpone recurso de amparo cOQtra la Sentencia del
Tribunal Central de Trabajo (TCT), de 18 de diciembre de 1987, que
revocó en suplicación la de la Magistratura de Trabajo numo 20 de
Madrid, de 6 de noviembre de 1984, en proceso sobre reclamación por
pensión de jubilación. Se invoca el art. 14 de la ConstitlJlción.

2. La demanda se fundamenta en los siguientes ant~:cedentes:

al El demandante de amparo, trabajador de RENFE, se jubiló en
octubre de 1982. Al discrepar de la forma en que el INSS había calculado
la base reguladora de su pensión de jubilación, fomalizó la corres
pondiente demanda, que fue estimada por la Magistratura de Trabajo
núm. 20 de Madrid en Sentencia de 6 de noviembre de 1984

b) El INSS interpuso recurso de suplicación ante el Tribunal
Central de Trabajo, cuya Sala Cuarta dictó Sentencia de 18 de diciembre
de 1987 que revocó la de lllstanCIa y estImó el recurso interpuesto_

3. El recurrente estima que el TCT ha conculcado el principio de
igualdad al haber decidido en un sentido opuesto al de la Sentencia
dictada cuarenta y ocho horas antes, en un caso exactamente análogo,
por la misma Sala, integrada además por los mismos Magistrados a
excepción del Ponente. Así, la Sentencia de la Sala Cuarta del Tribunal
Central de Trabajo de 16 de diciembre de 1987 desestimó el recurso de
suplicación interpuesto por el INSS en un caso sobre diferencias
relativas a la pensión de jubilación exactamente análogo al que da pie
al presente recurso de amparo. En éste. sin embargo, la citada Sala
Cuarta estimó el recurso promovido por el INSS. sin _que se haya
Justificado razonadamente el cambio de cnterio V discnminando. en
consecuencia. al actor. Solicita que se declare la nuiidad de la Sentencia
impugnada.

4. Mediante prOVIdencia de 23 de mayo de 1988. la Sección
Primera del Tribunal Constitucional puso de manifiesto al recurrente \'
al Ministerio Fiscal la posible concurrencia de la causa de inadmisibili-·
dad regulada por el art_ 50.1 al, en relación con el 44.2" ambos de la
LOTe El actor presentó certificación acreditativa de que la resolución
4ue puso fin a la vía judicial previa le fue notificada el 15 de febrero dc

la siguiente


